
ARTÍCULO 327-A. APODERAMIENTO DE HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS,
BIOCOMBUSTIBLES O MEZCLAS QUE LOS CONTENGAN. <Artículo adicionado por el
artículo 1 de la Ley 1028 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:>El que se apodere de
hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que los contengan debidamente
reglamentados, cuando sean transportados a través de un oleoducto, gasoducto, poliducto o a
través de cualquier otro medio, o cuando se encuentren almacenados en fuentes inmediatas de
abastecimiento o plantas de bombeo, incurrirá en prisión de ocho (8) a quince (15) años y multa
de mil trescientos (1.300) a doce mil (12.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

En las mismas penas incurrirá el que mezcle ilícitamente hidrocarburos, sus derivados,
biocombustibles o mezclas que los contengan.

Cuando el apoderamiento se cometiere en volúmenes que no exceda de veinte (20) galones o 65
metros cúbicos (m3) de gas, la pena será de prisión de tres (3) a ocho (8) años y multa de
doscientos (200) a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Capítulo VI adicionado al Título X por el artículo 1 de la Ley 1028 de 2006, publicada en el
Diario Oficial No. 46.298 de 13 de junio de 2006.

ARTÍCULO 327-B. APODERAMIENTO O ALTERACIÓN DE SISTEMAS DE
IDENTIFICACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 1028 de 2006. El nuevo
texto es el siguiente:> El que se apodere o altere sistemas o mecanismos legalmente autorizados
para la identificación de la procedencia de los hidrocarburos, sus derivados, los biocombustibles
o mezclas que los contengan, tales como equipos, sustancias, marcadores, detectores o
reveladores, incurrirá en prisión de cinco (5) a doce (12) años y multa de setecientos (700) a seis
mil (6.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Capítulo VI adicionado al Título X por el artículo 1 de la Ley 1028 de 2006, publicada en el
Diario Oficial No. 46.298 de 13 de junio de 2006.

ARTÍCULO 327-C. RECEPTACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 1028
de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> El que sin haber tomado parte en la ejecución de las
conductas punibles descritas en los artículos 327-A y 327-B adquiera, transporte, almacene,
conserve, tenga en su poder, venda, ofrezca, financie, suministre o comercialice a cualquier título
hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que los contengan debidamente
reglamentadas o sistemas de identificación legalmente autorizados, cuando tales bienes
provengan de la ejecución de alguno de estos delitos, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12)
años y multa de mil (1.000) a seis mil (6.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que destine mueble o inmueble o autorice o tolere en ellos tal
destinación o realice cualquier actividad que facilite la comisión de las conductas mencionadas
en el inciso anterior.

Notas de Vigencia



- Capítulo VI adicionado al Título X por el artículo 1 de la Ley 1028 de 2006, publicada en el
Diario Oficial No. 46.298 de 13 de junio de 2006.

ARTÍCULO 327-D. DESTINACIÓN ILEGAL DE COMBUSTIBLES. <Artículo adicionado
por el artículo 1 de la Ley 1028 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:>El que sin autorización
legal venda, ofrezca, distribuya o comercialice a cualquier título combustibles líquidos
amparados mediante el artículo 1o de la Ley 681 de 2001 o las normas que lo modifiquen,
aclaren o adicionen, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de mil (1.000) a seis
mil (6.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que con incumplimiento de la normatividad existente, adquiera,
transporte, almacene, conserve o tenga en su poder combustibles líquidos derivados del petróleo
con destino a zonas de frontera.

Notas de Vigencia

- Capítulo VI adicionado al Título X por el artículo 1 de la Ley 1028 de 2006, publicada en el
Diario Oficial No. 46.298 de 13 de junio de 2006.

ARTÍCULO 327-E. CIRCUNSTANCIA GENÉRICA DE AGRAVACIÓN. <Artículo
adicionado por el artículo 1 de la Ley 1028 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando
alguno de los delitos previstos en este capítulo se cometiere por servidor público, persona que
ejerza funciones públicas o integrantes de grupos armados organizados al margen de la ley, las
penas respectivas se aumentarán en una tercera parte a la mitad.

TITULO XI.

DE LOS DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE

CAPITULO UNICO.

DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE

ARTICULO 328. ILICITO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES
RENOVABLES. <Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto
es el siguiente:> El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca,
explote, transporte, mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los
especímenes, productos o partes de los recursos fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos,
biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho
(48) a ciento ocho (108) meses y multe hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad, cuando las especies estén categorizadas
como amenazadas, en riesgo de extinción o de carácter migratorio, raras o endémicas del
territorio colombiano.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 79; Art. 80; Art. 81; Art. 82

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 328. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del
1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que con
incumplimiento de la normatividad existente introduzca, explote, transporte, trafique,
comercie, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los recursos
fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos de especie amenazada o en vía de extinción o
de los recursos genéticos, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a noventa (90) meses y
multa hasta de quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 328. ILICITO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES
RENOVABLES. El que con incumplimiento de la normatividad existente introduzca,
explote, transporte, trafique, comercie, aproveche o se beneficie de los especímenes,
productos o partes de los recursos fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos de especie
amenazada o en vía de extinción o de los recursos genéticos, incurrirá en prisión de dos (2) a
cinco (5) años y multa hasta de diez mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

ARTICULO 329. VIOLACIÓN DE FRONTERAS PARA LA EXPLOTACIÓN O
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES. <Artículo modificado por el
artículo 30 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El extranjero que realizare
dentro del territorio nacional acto no autorizado de aprovechamiento, explotación, exploración o
extracción de recursos naturales, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a ciento cuarenta y
cuatro meses (144) y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a cuarenta y cinco
mil (45.000) salarios mínimos legales vigentes.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 79; Art. 80; Art. 81; Art. 82

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 329. VIOLACION DE FRONTERAS PARA LA EXPLOTACION DE
RECURSOS NATURALES. El extranjero que realizare dentro del territorio nacional acto no
autorizado de explotación de recursos naturales, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64)
a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres
(133.33) a cuarenta y cinco mil (45.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 329. VIOLACION DE FRONTERAS PARA LA EXPLOTACION DE
RECURSOS NATURALES. El extranjero que realizare dentro del territorio nacional acto no
autorizado de explotación de recursos naturales, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8)
años y multa de 100 a 30.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 330. MANEJO Y USO ILÍCITO DE ORGANISMOS, MICROORGANISMOS
Y ELEMENTOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS. <Artículo modificado por el artículo
31 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El que con incumplimiento de la
normatividad existente introduzca, manipule, experimente, inocule, o propague,
microorganismos moléculas, sustancias o elementos que pongan en peligro la salud o la
existencia de los recursos fáunicos, florísticos o hidrobiológicos, o alteren perjudicialmente sus
poblaciones incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento ocho (108) meses y multa de ciento
treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince mil (15.000) salarios mínimos mensuales
legales vigentes.

Incurrirá en la misma pena el que con incumplimiento de la normatividad existente importe,
introduzca, manipule, experimente, libere, organismos genéticamente modificados, que
constituyan un riesgo para la salud humana, el ambiente o la biodiversidad colombiana.

Si se produce enfermedad, plaga o erosión genética de las especies la pena se aumentará en una



tercera parte.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Notas del Editor

(*) Frente a la incompatibilidad entre el monto de la multa consagrada en letras y números
del texto original, atendiendo al principio de favorabilidad, el incremento se efectuó sobre el
menor valor: cien (100) salarios mínimos legales vigentes.

Concordancias

Constitución Política; Art. 79; Art. 80; Art. 81; Art. 82

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 330. MANEJO ILICITO DE MICROORGANISMOS NOCIVOS. <Ver Notas
del Editor> El que con incumplimiento de la normatividad existente introduzca, manipule,
experimente, inocule o propague especies, microorganismos, moléculas, substancias o
elementos que pongan en peligro la salud o la existencia de los recursos fáunicos, florísticos
o hidrobiológicos, o alteren perjudicialmente sus poblaciones, incurrirá en prisión de treinta y
dos (32) a ciento ocho (108) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres
(133.33)* a quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Incurrirá en la misma pena el que con incumplimiento de la normatividad existente realice
actividades de manipulación genética o introduzca ilegalmente al país organismos
modificados genéticamente, con peligro para la salud o la existencia de los recursos
mencionados en el inciso anterior.

Si se produce enfermedad, plaga o erosión genética de las especies la pena se aumentará en
una tercera parte.  

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 330. MANEJO ILICITO DE MICROORGANISMOS NOCIVOS. El que con
incumplimiento de la normatividad existente introduzca, manipule, experimente, inocule o



propague especies, microorganismos, moléculas, substancias o elementos que pongan en
peligro la salud o la existencia de los recursos fáunicos, florísticos o hidrobiológicos, o
alteren perjudicialmente sus poblaciones, incurrirá en prisión de dos (2) a seis (6) años y
multa de trescientos (100)* <sic> a diez mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Incurrirá en la misma pena el que con incumplimiento de la normatividad existente realice
actividades de manipulación genética o introduzca ilegalmente al país organismos
modificados genéticamente, con peligro para la salud o la existencia de los recursos
mencionados en el inciso anterior.

Si se produce enfermedad, plaga o erosión genética de las especies la pena se aumentará en
una tercera parte.

ARTÍCULO 330A. MANEJO ILÍCITO DE ESPECIES EXÓTICAS. <Artículo adicionado
por el artículo 32 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El que con
incumplimiento de la normatividad existente, introduzca, trasplante, manipule, experimente,
inocule, o propague especies silvestres exóticas, invasoras, que pongan en peligro la salud
humana, el ambiente, las especies de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de
cuarenta y ocho (48) a ciento a ocho (108) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y
tres (133.33) a quince mil (15.000) salarios mínimas mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 32 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

ARTICULO 331. DAÑOS EN LOS RECURSOS NATURALES. <Artículo modificado por
el artículo 33 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El que con
incumplimiento de la normatividad existente destruya, inutilice, haga desaparecer o de cualquier
otro modo dañe los recursos naturales a que se refiere este título, o a los que estén asociados con
estos, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa de ciento
treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince mil (15.000) salarios mínimos mensuales
legales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando:

– Se afecten ecosistemas naturales, calificados como estratégicos que hagan parte del Sistema
Nacional, Regional y Local de las áreas especialmente protegidas.

– Cuando el daño sea consecuencia de la acción u omisión de quienes ejercen funciones de
control y vigilancia.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 33 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 79; Art. 80; Art. 81; Art. 82

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 331. El que con incumplimiento de la normatividad existente destruya, inutilice,
haga desaparecer o de cualquier otro modo dañe los recursos naturales a que se refiere este
título, causándoles una grave afectación o a los que estén asociados con éstos o se afecten
áreas especialmente protegidas incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento ocho (108)
meses y multa de ciento treinta y tres (133.33) a quince mil (15.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 331. DAÑOS EN LOS RECURSOS NATURALES. El que con incumplimiento
de la normatividad existente destruya, inutilice, haga desaparecer o de cualquier otro modo
dañe los recursos naturales a que se refiere este título, causándoles una grave afectación o a
los que estén asociados con éstos o se afecten áreas especialmente protegidas incurrirá en
prisión de dos (2) a seis (6) años y multa de cien (100) a diez mil (10.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

ARTICULO 332. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. <Artículo modificado por el artículo
34 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El que con incumplimiento de la
normatividad existente, provoque, contamine o realice directa o indirectamente emisiones,
vertidos, radiaciones, ruidos, depósitos o disposiciones al aire, la atmósfera o demás
componentes del espacio aéreo, el suelo, el subsuelo, las aguas terrestres, marítimas o
subterráneas o demás recursos naturales, en tal forma que ponga en peligro la salud humana o los
recursos fáunicos, forestales, florísticos o hidrobiológicos, incurrirá, sin perjuicio de las
sanciones administrativas a que hubiere lugar, en prisión de cincuenta y cinco (55) a ciento doce
(112) meses y multa de ciento cuarenta (140) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.



La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando en la comisión de cualquiera de los
hechos descritos en el artículo anterior sin perjuicio de las que puedan corresponder con arreglo a
otros preceptos de este Código concurra alguna de las circunstancias siguientes:

1. Cuando la conducta se realice con fines terroristas sin que la multa supere el equivalente a
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

2. Cuando la emisión o el vertimiento supere el doble de lo permitido por la normatividad
existente o haya infringido más de dos parámetros.

3. Cuando la contaminación, descarga, disposición o vertimiento se realice en zona protegida o
de importancia ecológica.

4. Cuando la industria o actividad realice clandestina o engañosamente los vertimientos o
emisiones.

5. Que se hayan desobedecido las órdenes expresas de la autoridad administrativa de corrección o
suspensión de las actividades tipificadas en el artículo anterior.

6. Que se haya ocultado o aportado información engañosa o falsaria sobre los aspectos
ambientales de la misma.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 34 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 79; Art. 80; Art. 81; Art. 82

Decreto 2811 de 1974; Art. 8

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 332. El que, con incumplimiento de la normatividad existente, contamine el
aire, la atmósfera o demás componentes del espacio aéreo, el suelo, el subsuelo, las aguas o
demás recursos naturales en tal forma que ponga en peligro la salud humana o los recursos
fáunicos, forestales, florísticos o hidrobiológicos, incurrirá, sin perjuicio de las sanciones
administrativas a que hubiere lugar, en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108)
meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a treinta y siete mil
(37.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se realice con fines
terroristas, sin que la multa supere el equivalente a cincuenta mil salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 332. CONTAMINACION AMBIENTAL. El que, con incumplimiento de la
normatividad existente, contamine el aire, la atmósfera o demás componentes del espacio
aéreo, el suelo, el subsuelo, las aguas o demás recursos naturales en tal forma que ponga en
peligro la salud humana o los recursos fáunicos, forestales, florísticos o hidrobiológicos,
incurrirá, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiere lugar, en prisión de tres
(3) a seis (6) años y multa de cien (100) a veinticinco mil (25.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se realice con fines
terroristas, sin que la multa supere el equivalente a cincuenta mil salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

ARTÍCULO 332A. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR RESIDUOS SÓLIDOS
PELIGROSOS. <Artículo adicionado por el artículo 35 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto
es el siguiente:> El que con incumplimiento de la normatividad existente almacene, transporte o
disponga inadecuadamente, residuo sólido, peligroso o escombros, de tal manera que ponga en
peligro la calidad de los cuerpos de agua, el suelo o el subsuelo tendrá prisión de dos (2) a nueve
(9) años y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a cincuenta mil (50.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando en la comisión de cualquiera de los
hechos descritos en el artículo anterior se ponga en peligro la salud humana.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 35 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

ARTICULO 333. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR EXPLOTACIÓN DE
YACIMIENTO MINERO O HIDROCARBURO. <Artículo modificado por el artículo 36 de la
Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El que provoque, contamine o realice directa
o indirectamente en los recursos de agua, suelo, subsuelo o atmósfera, con ocasión a la
extracción o excavación, exploración, construcción y montaje, explotación, beneficio,



transformación, transporte de la actividad minera o de hidrocarburos, incurrirá en prisión de
cinco (5) a diez (10) años, y multa de treinta mil (30.000) a cincuenta mil (50.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 36 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 79; Art. 80; Art. 81; Art. 82

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 333. CONTAMINACION AMBIENTAL CULPOSA POR EXPLOTACION
DE YACIMIENTO MINERO O HIDROCARBURO. El que por culpa al explorar, explotar o
extraer yacimiento minero o de hidrocarburos, contamine aguas, suelo, subsuelo o atmósfera,
incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a noventa (90) meses, y multa de ciento treinta y tres
punto treinta y tres (133.33) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 333. CONTAMINACION AMBIENTAL CULPOSA POR EXPLOTACION
DE YACIMIENTO MINERO O HIDROCARBURO. El que por culpa al explorar, explotar o
extraer yacimiento minero o de hidrocarburos, contamine aguas, suelo, subsuelo o atmósfera,
incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años, y multa de cien (100) a cincuenta mil
(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 334. EXPERIMENTACIÓN ILEGAL CON ESPECIES, AGENTES
BIOLÓGICOS O BIOQUÍMICOS. <Artículo modificado por el artículo 37 de la Ley 1453 de
2011. El nuevo texto es el siguiente:> El que sin permiso de autoridad competente o con
incumplimiento de la normatividad existente, realice experimentos, con especies, agentes
biológicos o bioquímicos, que generen o pongan en peligro o nesgo la salud humana o la
supervivencia de las especies de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de sesenta (60)
a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta tres (133.33)



a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 37 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 79; Art. 80; Art. 81; Art. 82

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 334. EXPERIMENTACION ILEGAL EN ESPECIES ANIMALES O
VEGETALES. El que, sin permiso de autoridad competente o con incumplimiento de la
normatividad existente, realice experimentos, introduzca o propague especies animales,
vegetales, hidrobiológicas o agentes biológicos o bioquímicos que pongan en peligro la salud
o la existencia de las especies, o alteren la población animal o vegetal, incurrirá en prisión de
treinta y dos (32) a ciento ocho (108) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta y seis
(66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 334. EXPERIMENTACION ILEGAL EN ESPECIES ANIMALES O
VEGETALES. El que, sin permiso de autoridad competente o con incumplimiento de la
normatividad existente, realice experimentos, introduzca o propague especies animales,
vegetales, hidrobiológicas o agentes biológicos o bioquímicos que pongan en peligro la salud
o la existencia de las especies, o alteren la población animal o vegetal, incurrirá en prisión de
dos (2) a seis (6) años y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

ARTICULO 335. ILÍCITA ACTIVIDAD DE PESCA. <Artículo modificado por el artículo
38 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El que sin permiso de autoridad
competente o con incumplimiento de la normatividad existente, realice actividad de pesca,
comercialización, transporte, o almacenaje de ejemplares o productos de especies vedadas o en
zonas o áreas de reserva, o en épocas vedadas, en zona prohibida, o con explosivos, sustancia
venenosa, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de



cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que:

1. Utilice instrumentos no autorizados o de especificaciones técnicas que no correspondan a las
permitidas por la autoridad competente.

2. Deseque, varíe o baje el nivel de los ríos, lagunas, ciénagas o cualquiera otra fuente con
propósitos pesqueros o fines de pesca.

3. Altere los refugios o el medio ecológico de especies de recursos hidrobiológicos, como
consecuencia de actividades de exploración o explotación de recursos naturales no renovables.

4. Construya obras o instale redes, mallas o cualquier otro elemento que impida el libre y
permanente tránsito de los peces en los mares, ciénagas, lagunas, caños, ríos y canales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 38 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 79; Art. 80; Art. 81; Art. 82

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 335. PESCA ILEGAL. El que pesque en zona prohibida, o con explosivos,
sustancia venenosa, o deseque cuerpos de agua con propósitos pesqueros, incurrirá en prisión
de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses y multa de trece punto treinta y tres (13.33)
a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, siempre que la
conducta no constituya delito sancionado con pena mayor.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 335. PESCA ILEGAL. El que pesque en zona prohibida, o con explosivos,
sustancia venenosa, o deseque cuerpos de agua con propósitos pesqueros, incurrirá en prisión
de uno (1) a tres (3) años y multa de diez (10) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, siempre que la conducta no constituya delito sancionado con
pena mayor.

ARTICULO 336. CAZA ILEGAL. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de
2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El
que sin permiso de autoridad competente o infringiendo normas existentes, excediere el número
de piezas permitidas, o cazare en época de veda, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a cincuenta
y cuatro (54) meses y multa de veintiséis punto sesenta y seis (26.66) a setecientos cincuenta
(750) salarios mínimos legales mensuales vigentes, siempre que la conducta no constituya delito
sancionado con pena mayor.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 79; Art. 80; Art. 81; Art. 82

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 336. CAZA ILEGAL. El que sin permiso de autoridad competente o
infringiendo normas existentes, excediere el número de piezas permitidas, o cazare en época
de veda, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años y multa de veinte (20) a quinientos
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, siempre que la conducta no constituya
delito sancionado con pena mayor.

ARTICULO 337. INVASIÓN DE ÁREAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA ECOLÓGICA.
<Artículo modificado por el artículo 39 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>
El que invada, permanezca así sea de manera temporal o realice uso indebido de los recursos
naturales a los que se refiere este título en área de reserva forestal, resguardos o reservas
indígenas, terrenos de propiedad colectiva, de las comunidades negras, parque regional, área o
ecosistema de interés estratégico o área protegida, definidos en la ley o reglamento, incurrirá en
prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de ciento treinta y
tres punto treinta y tres (133.33) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

La pena señalada se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando como consecuencia de la
invasión, se afecten gravemente los componentes naturales que sirvieron de base para efectuar la
calificación del territorio correspondiente, sin que la multa supere el equivalente a cincuenta mil
(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

El que promueva, financie, dirija, se aproveche económicamente u obtenga cualquier otro
beneficio de las conductas descritas en este artículo, incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento
ochenta (180) meses y multa de trescientos (300) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 39 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto modificado por el
artículo 39 de la Ley 1453 de 2011 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-456-
12 de 21 de junio de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

Concordancias

Constitución Política; Art. 79; Art. 80; Art. 81; Art. 82

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 337. El que invada reserva forestal, resguardos o reservas indígenas, terrenos de
propiedad colectiva de las comunidades negras, parque regional, área o ecosistema de interés
estratégico o área protegida, definidos en la ley o reglamento, incurrirá en prisión de treinta y
dos (32) a ciento cuarenta y cuatro(144) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y
tres (133.33) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

La pena señalada en este artículo se aumentará hasta en una tercera parte cuando como
consecuencia de la invasión, se afecten gravemente los componentes naturales que sirvieron
de base para efectuar la calificación del territorio correspondiente, sin que la multa supere el
equivalente a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

El que promueva, financie o dirija la invasión o se aproveche económicamente de ella,
incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ochenta (180) meses y multa de
doscientos (200) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 337. INVASION DE AREAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA ECOLOGICA.
El que invada reserva forestal, resguardos o reservas indígenas, terrenos de propiedad
colectiva de las comunidades negras, parque regional, área o ecosistema de interés estratégico
o área protegida, definidos en la ley o reglamento, incurrirá en prisión de dos (2) a ocho (8)
años y multa de cien (100) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

La pena señalada en este artículo se aumentará hasta en una tercera parte cuando como
consecuencia de la invasión, se afecten gravemente los componentes naturales que sirvieron
de base para efectuar la calificación del territorio correspondiente, sin que la multa supere el
equivalente a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

El que promueva, financie o dirija la invasión o se aproveche económicamente de ella,
incurrirá en prisión de tres (3) a diez (10) años y multa de ciento cincuenta (150) a cincuenta
mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 338. EXPLOTACION ILICITA DE YACIMIENTO MINERO Y OTROS
MATERIALES. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de
enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que sin permiso de
autoridad competente o con incumplimiento de la normatividad existente explote, explore o



extraiga yacimiento minero, o explote arena, material pétreo o de arrastre de los cauces y orillas
de los ríos por medios capaces de causar graves daños a los recursos naturales o al medio
ambiente, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa
de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 106  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 338. EXPLOTACION ILICITA DE YACIMIENTO MINERO Y OTROS
MATERIALES. El que sin permiso de autoridad competente o con incumplimiento de la
normatividad existente explote, explore o extraiga yacimiento minero, o explote arena,
material pétreo o de arrastre de los cauces y orillas de los ríos por medios capaces de causar
graves daños a los recursos naturales o al medio ambiente, incurrirá en prisión de dos (2) a
ocho (8) años y multa de cien (100) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

ARTICULO 339. MODALIDAD CULPOSA. <Artículo modificado por el artículo 40 de la
Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Las penas previstas en los artículos 331, 332,
333 de este código se disminuirán hasta en la mitad cuando las conductas punibles se realicen
culposamente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 40 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

Concordancias

Constitución Política; Art. 79; Art. 80; Art. 81; Art. 82

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 339. Las penas previstas en los artículos 331 y 332 de este Código se
disminuirán hasta en la mitad cuando las conductas punibles se realicen culposamente.

TÍTULO XI-A.

DE LOS DELITOS CONTRA LOS ANIMALES.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 5 de la Ley 1774 de 2016, 'por medio de la cual se
modifican el Código Civil, la Ley 84 de 1989, el Código Penal, el Código de Procedimiento
Penal y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.747 de 6 de enero
de 2016.

CAPÍTULO ÚNICO.

DELITOS CONTRA LA VIDA, LA INTEGRIDAD FÍSICA Y EMOCIONAL DE LOS
ANIMALES.

ARTÍCULO 339A. <DELITOS CONTRA LA VIDA, LA INTEGRIDAD FÍSICA Y
EMOCIONAL DE LOS ANIMALES>. <Artículo adicionado por el artículo 5 de la Ley 1774 de
2016. El nuevo texto es el siguiente:> El que, por cualquier medio o procedimiento maltrate a un
animal doméstico, amansado, silvestre vertebrado o exótico vertebrado, causándole la muerte o
lesiones que menoscaben gravemente su salud o integridad física, incurrirá en pena de prisión de
doce (12) a treinta y seis (36) meses, e inhabilidad especial de uno (1) a tres (3) años para el
ejercicio de profesión, oficio, comercio o tenencia que tenga relación con los animales y multa de
cinco (5) a sesenta (60) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 5 de la Ley 1774 de 2016, 'por medio de la cual se
modifican el Código Civil, la Ley 84 de 1989, el Código Penal, el Código de Procedimiento
Penal y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.747 de 6 de enero
de 2016.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo examinado,  por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-041-17 de 1 de febrero de 2017, Magistrado Ponente
Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo y Jorge Iván Palacio Palacio.

ARTÍCULO 339B. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN PUNITIVA. <Artículo
adicionado por el artículo 5 de la Ley 1774 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las penas
contempladas en el artículo anterior se aumentarán de la mitad a tres cuartas partes, si la
conducta se cometiere:



a) Con se vicia;

b) Cuando una o varias de las conductas mencionadas se perpetren en vía o sitio público;

c) Valiéndose de inimputables o de menores de edad o en presencia de aquellos;

d) Cuando se cometan actos sexuales con los animales;

e) Cuando alguno de los delitos previstos en los artículos anteriores se cometiere por servidor
público o quien ejerza funciones públicas.

PARÁGRAFO 1o. Quedan exceptuadas de las penas previstas en esta ley, las prácticas, en el
marco de las normas vigentes, de buen manejo de los animales que tengan como objetivo el
cuidado, reproducción, cría, adiestramiento, mantenimiento; las de beneficio y procesamiento
relacionadas con la producción de alimentos; y las actividades de entrenamiento para
competencias legalmente aceptadas.

PARÁGRAFO 2o. Quienes adelanten acciones de salubridad pública tendientes a controlar
brotes epidémicos, o transmisión de enfermedades zoonóticas, no serán objeto de las penas
previstas en la presente ley.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> Quienes adelanten las
conductas descritas en el artículo 7o de la Ley 84 de 1989 no serán objeto de las penas previstas
en la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-666-10 que declaró
la exequibilidad condicionada del artículo 7º de la Ley 84 de 1989 y, en consecuencia,
declarar  CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el parágrafo 3o., mediante Sentencia C-
133-19 de 27 de marzo de 2019, Magistrado Ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, bajo
el entendido:

“1) Que la excepción allí planteada permite, hasta determinación legislativa en contrario, si
ello llegare a ocurrir, la práctica de las actividades de entretenimiento y de expresión cultural
con animales allí contenidas, siempre y cuando se entienda que estos deben, en todo caso,
recibir protección especial contra el sufrimiento y el dolor durante el transcurso de esas
actividades. En particular, la excepción del artículo 7 de la ley 84 de 1989 permite la
continuación de expresiones humanas culturales y de entretenimiento con animales, siempre
y cuando se eliminen o morigeren en el futuro las conductas especialmente crueles contra
ellos en un proceso de adecuación entre expresiones culturales y deberes de protección a la
fauna. 2) Que únicamente podrán desarrollarse en aquellos municipios o distritos en los que
las mismas sean manifestación de una tradición regular, periódica e ininterrumpida y que por
tanto su realización responda a cierta periodicidad; 3) que sólo podrán desarrollarse en
aquellas ocasiones en las que usualmente se han realizado en los respectivos municipios o
distritos en que estén autorizadas; 4) que sean estas las únicas actividades que pueden ser
excepcionadas del cumplimiento del deber constitucional de protección a los animales; y 5)
que las autoridades municipales en ningún caso podrán destinar dinero público a la
construcción de instalaciones para la realización exclusiva de estas actividades”.



La presente providencia reemplaza la sentencia C-041 de 2017, en lo relacionado con la
decisión de inexequibilidad que contenía el numeral segundo de su parte resolutiva, cuya
nulidad fue declarada mediante Auto 547 de 2018, por violación de la cosa juzgada
constitucional al desconocer lo resuelto en la sentencia C-666 de 2010.

- Numeral 2o. de la Sentencia C-041-17 ANULADO por la Corte Constitucional mediante
Auto A-547-18 de 22 de agosto de 2018, 'al encontrar que había desconocido los efectos de la
cosa juzgada constitucional que se deriva de la sentencia C-666 de 2010, reiterada por la
sentencia C-889 de 2012'.

'103. En este sentido, tanto en la Sentencia C-666 de 2010, como en la posterior Sentencia C-
889 de 2012, la Corte Constitucional determinó y reafirmó que la competencia para la
eventual prohibición de las expresiones culturales que impliquen maltrato animal debía
disponerla el legislador, teniendo en cuenta que es él quien puede prohibir la realización de
expresiones culturales, en tanto único titular del poder de policía, es decir, de la facultad de
“prever límites y condiciones para el ejercicio de actividades ciudadanas, en aras de la
protección del orden público y la convivencia social”[106] , además de ser el foro plural
donde están representadas las distintas regiones del país y se puede dar una discusión
democrática profunda acerca de la relación adecuada entre la salvaguarda de las expresiones
culturales en un ambiente de pluralismo, y la protección de los animales.

104. En suma a partir de estas consideraciones, se constata que tuvieron razón los
solicitantes en que se vulneró la cosa juzgada constitucional de carácter formal, ya que en el
numeral segundo de la sentencia C-041 de 2017 no solo se desconoció la permisión dispuesta
en la sentencia C-666 de 2010 para la realización de expresiones culturales que conllevan
maltrato animal en condiciones de arraigo y tradición, sino también la definición que en esa
misma providencia hizo de la competencia del legislador para disponer la prohibición de las
mismas. En efecto, en la sentencia objeto de solicitud de nulidad se adoptó una posición
según la cual de la Constitución y de la jurisprudencia se derivaría un mandato absoluto de
sanción al maltrato animal que se presenta en el marco de expresiones culturales
tradicionales, posición completamente opuesta a la permisión para la realización de
expresiones como el rejoneo, el coleo, las corridas de toros, las novilladas, las corralejas, las
becerradas, las tientas y las riñas de gallos, desarrolladas de acuerdo a las tradiciones
culturales, contenida en la parte resolutiva de la sentencia C-666 de 2010. '

- Parágrafo declarado INEXEQUIBLE, por el cargo examinado,  por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-041-17 de 1 de febrero de 2017, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo y Jorge Iván Palacio Palacio. 'Se DIFIEREN los efectos de esta
decisión por el término de dos (2) años, contados a partir de la notificación de la presente
sentencia, para que el Congreso de la República adapte la legislación a la jurisprudencia
constitucional.'.

Establece la sentencia en la parte considerativa:

'(...) Sin embargo, de no expedirse la regulación normativa en el plazo indicado
inmediatamente toma fuerza ejecutoria la inexequibilidad declarada.'

Sentencia notifica por editcto en fecha del 10 de mayo de 2017.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 5 de la Ley 1774 de 2016, 'por medio de la cual se
modifican el Código Civil, la Ley 84 de 1989, el Código Penal, el Código de Procedimiento
Penal y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.747 de 6 de enero
de 2016.

TITULO XII.

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA

CAPITULO I.

DEL CONCIERTO, EL TERRORISMO, LAS AMENAZAS Y LA INSTIGACION

ARTICULO 340. CONCIERTO PARA DELINQUIR. <Artículo modificado por el artículo 5
de la Ley 1908 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando varias personas se concierten
con el fin de cometer delitos, cada una de ellas será penada, por esa sola conducta, con prisión de
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses.

Cuando el concierto sea para cometer delitos de genocidio, desaparición forzada, tortura,
desplazamiento forzado, tráfico de niñas, niños y adolescentes, trata de personas, del tráfico de
migrantes, homicidio, terrorismo, tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, drogas tóxicas o
sustancias sicotrópicas, secuestro, secuestro extorsivo, extorsión, enriquecimiento ilícito, lavado
de activos o testaferrato y conexos, o financiación del terrorismo y de grupos de delincuencia
organizada y administración de recursos relacionados con actividades terroristas y de la
delincuencia organizada, ilícito aprovechamiento de los recursos naturales renovables,
contaminación ambiental por explotación de yacimiento minero o hidrocarburo, explotación
ilícita de yacimiento minero y otros materiales, y delitos contra la administración pública o que
afecten el patrimonio del Estado, la pena será de prisión de ocho (8) a dieciocho (18) años y
multa de dos mil setecientos (2.700) hasta treinta mil (30.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

La pena privativa de la libertad se aumentará en la mitad para quienes organicen, fomenten,
promuevan, dirijan, encabecen, constituyan o financien el concierto para delinquir o sean
servidores públicos.

Cuando se tratare de concierto para la comisión de delitos de contrabando, contrabando de
hidrocarburos y sus derivados, fraude aduanero, favorecimiento y facilitación del contrabando,
favorecimiento de contrabando de hidrocarburos o sus derivados, la pena será de prisión de seis
(6) a doce (12) años y multa de dos mil (2.000) hasta treinta mil (30.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1908 de 2018, 'por medio de la cual se
fortalecen la investigación y judicialización de organizaciones criminales, se adoptan
medidas para su sujeción a la justicia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.649 de 9 de julio de 2018.

- Inciso adicionado por el artículo 12 de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se
adoptan instrumentos para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el lavado de
activos y la evasión fiscal', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

- Inciso modificado por el artículo 19 de la Ley 1121 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.497 de 30 de diciembre de 2006.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 733 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No 44.693, de 31 de enero de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-309-09 de 19 de abril de 2009, Magistrado
Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

Concordancias

Ley 1474 de 2011; Art. 39  

Ley 906 de 2004, Art. 314  

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Sentencia No. 25047 de 1 de febrero de
2007, M.P. Dr. Julio Enrique Socha Salamanca

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Sentencia No. 25432 de 24 de enero de
2007, M.P. Dr. Julio Enrique Socha Salamanca

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 733 de 2002, parcialmente modificada por la Ley 1121 de 2006,
y adicionado por la Ley 1762 de 2015:



ARTÍCULO 340. Cuando varias personas se concierten con el fin de cometer delitos, cada
una de ellas será penada, por esa sola conducta, con prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento
ocho (108) meses.

<Inciso modificado por el artículo 19 de la Ley 1121 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando el concierto sea para cometer delitos de genocidio, desaparición forzada
de personas, tortura, desplazamiento forzado, homicidio, terrorismo, tráfico de drogas
tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, secuestro, secuestro extorsivo, extorsión,
enriquecimiento ilícito, lavado de activos o testaferrato y conexos, o Financiamiento del
Terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas, la pena será
de prisión de ocho (8) a dieciocho (18) años y multa de dos mil setecientos (2700) hasta
treinta mil (30000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena privativa de la libertad se aumentará en la mitad para quienes organicen, fomenten,
promuevan, dirijan, encabecen, constituyan o financien el concierto para delinquir.

<Inciso adicionado por el artículo 12 de la Ley 1762 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando se tratare de concierto para la comisión de delitos de contrabando, contrabando de
hidrocarburos o sus derivados, fraude aduanero, favorecimiento y facilitación del
contrabando, favorecimiento de contrabando de hidrocarburos o sus derivados, la pena será
de prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de dos mil (2.000) hasta treinta mil (30.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Texto modificado por la Ley 733 de 2002, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 340. Cuando varias personas se concierten con el fin de cometer delitos, cada
una de ellas será penada, por esa sola conducta, con prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento
ocho (108) meses.

Cuando el concierto sea para cometer delitos de genocidio, desaparición forzada de personas,
tortura, desplazamiento forzado, homicidio, terrorismo, tráfico de drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias sicotrópicas, secuestro, secuestro extorsivo, extorsión,
enriquecimiento ilícito, lavado de activos o testaferrato y conexos, o para organizar,
promover, armar o financiar grupos armados al margen de la ley, la pena será de prisión de
noventa y seis (96) a doscientos dieciséis (216) meses y multa de dos mil seiscientos sesenta
y seis punto sesenta y seis (2.666.66) hasta treinta mil (30.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

La pena privativa de la libertad se aumentará en la mitad para quienes organicen, fomenten,
promuevan, dirijan, encabecen, constituyan o financien el concierto para delinquir.

Texto modificado por la Ley 733 de 2002:

ARTICULO 340. CONCIERTO PARA DELINQUIR. Cuando varias personas se concierten
con el fin de cometer delitos, cada una de ellas será penada, por esa sola conducta, con
prisión de tres (3) a seis (6) años.

Cuando el concierto sea para cometer delitos de genocidio, desaparición forzada de personas,
tortura, desplazamiento forzado, homicidio, terrorismo, tráfico de drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias sicotrópicas, secuestro, secuestro extorsivo, extorsión,
enriquecimiento ilícito, lavado de activos o testaferrato y conexos, o para organizar,



promover, armar o financiar grupos armados al margen de la ley, la pena será de prisión de
seis (6) a doce (12) años y multa de dos mil (2.000) hasta veinte mil (20.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

La pena privativa de la libertad se aumentará en la mitad para quienes organicen, fomenten,
promuevan, dirijan, encabecen, constituyan o financien el concierto para delinquir.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 340. Cuando varias personas se concierten con el fin de cometer delitos, cada
una de ellas será penada, por esa sola conducta, con prisión de tres (3) a seis (6) años.

Cuando el concierto sea para cometer delitos de genocidio, desaparición forzada de personas,
tortura, desplazamiento forzado, homicidio, terrorismo, narcotráfico, secuestro extorsivo,
extorsión o para organizar, promover, armar o financiar grupos armados al margen de la ley,
la pena será de prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de dos mil (2.000) hasta veinte
mil (20.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

La pena privativa de la libertad se aumentará en la mitad para quienes organicen, fomenten,
promuevan, dirijan, encabecen, constituyan o financien el concierto o la asociación para
delinquir.

ARTÍCULO 340A. ASESORAMIENTO A GRUPOS DELICTIVOS ORGANIZADOS Y
GRUPOS ARMADOS ORGANIZADOS. <Artículo adicionado por el artículo 6 de la Ley 1908
de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> El que ofrezca, preste o facilite conocimientos
jurídicos, contables, técnicos o científicos, ya sea de manera ocasional o permanente,
remunerados o no, con el propósito de servir o contribuir a los fines ilícitos de Grupos Delictivos
Organizados y Grupos Armados Organizados, incurrirá por esta sola conducta en prisión de seis
(6) a diez (10) años e inhabilidad para el ejercicio de la profesión, arte, oficio, industria o
comercio por veinte (20) años.

No se incurrirá en la pena prevista en este artículo cuando los servicios consistan en la defensa
técnica, sin perjuicio del deber de acreditar sumariamente el origen lícito de los honorarios. En
todo caso el Estado garantizará la defensa técnica.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 6 de la Ley 1908 de 2018, 'por medio de la cual se
fortalecen la investigación y judicialización de organizaciones criminales, se adoptan
medidas para su sujeción a la justicia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.649 de 9 de julio de 2018.

ARTICULO 341. ENTRENAMIENTO PARA ACTIVIDADES ILICITAS. <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto
con las penas aumentadas es el siguiente:> El que organice, instruya, entrene o equipe a personas
en tácticas, técnicas o procedimientos militares para el desarrollo de actividades terroristas, de
escuadrones de la muerte, grupos de justicia privada o bandas de sicarios, o los contrate, incurrirá
en prisión de doscientos cuarenta (240) a trescientos sesenta (360) meses y en multa de mil
trescientos treinta y tres punto treinta y tres (1.333.33) a treinta mil (30.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.



Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 341. ENTRENAMIENTO PARA ACTIVIDADES ILICITAS. El que organice,
instruya, entrene o equipe a personas en tácticas, técnicas o procedimientos militares para el
desarrollo de actividades terroristas, de escuadrones de la muerte, grupos de justicia privada o
bandas de sicarios, o los contrate, incurrirá en prisión de quince (15) a veinte (20) años y en
multa de mil (1.000) a veinte mil (20.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 342. CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACION. Cuando las conductas descritas
en los artículos anteriores sean cometidas por miembros activos o retirados de la Fuerza Pública
o de organismos de seguridad del Estado, la pena se aumentará de una tercera parte a la mitad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-334-12
de 13 de junio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Destaca el editor:

'La determinación de la pena se realiza en virtud de un sistema complejo que comienza con la
determinación del rango punitivo que se realiza de acuerdo con la ponderación del daño
social que genera el hecho y de la culpabilidad del sujeto activo123. Las causales que agravan
la conducta cuando el sujeto activo es o ha sido miembro pueden explicarse precisamente en
virtud de estos cuatro (4) criterios:

'(i) Desde el punto de vista de la lesividad específica el delito de concierto para delinquir
tutela el bien jurídico de la seguridad pública124, cuya protección ha sido confiada de manera
específica a las Fuerza Pública y a los organismos de seguridad del Estado. En este sentido,
esta Corporación ha señalado que la Fuerza Pública tiene por principal función proteger a la
población y actuar con firmeza contra quienes atentan contra el orden constitucional:

'“En cumplimiento de su función primigenia de proteger a la población, la Fuerza Pública
debe desplegar sus actividades con la firmeza y la contundencia adecuadas para someter a



quienes subvierten el orden constitucional y desafían el principio democrático, según el cual
se confía al Estado el monopolio del uso legítimo de las armas”.

'Por lo anterior, es evidente que cuando el concierto para delinquir es cometido por un
miembro activo o retirado de la Fuerza Pública o de organismos de seguridad del Estado
presenta una lesividad adicional por cuanto es cometida por aquellas personas que tienen o
han tenido la función de garantizar la seguridad pública y proteger a la población.

'(ii) Desde el punto de la lesividad general causada, es decir, del daño social, la conducta
cometida por estas personas causa un perjuicio adicional, pues además de lesionar el bien
jurídico de la seguridad pública, vulnera la confianza de los individuos en una institución tan
importante para la sociedad como la Fuerza Pública, lo cual tiene muy serias consecuencias
en el tejido social y en el respeto por las normas jurídicas.

'(iii) Desde el punto de vista criminológico, la causal de agravación demandada responde a la
teoría de los delitos de cuello blanco, pues se dirige a la criminalización de personas que han
tenido una posición especial en la sociedad en virtud de la cual han adquirido conocimientos
y destrezas especiales para proteger a la sociedad que terminan manipulando para atentar
contra ésta.

'Desde el punto de vista político criminal, el pertenecer o haber pertenecido a las fuerzas
militares puede facilitar conocimientos especiales estratégicos en el manejo de armas,
estrategias y personal que generan una mayor lesividad si se utilizan para afectar los derechos
de los ciudadanos.

En este sentido, la Corte Interamericana de derechos humanos ha señalado en múltiples fallos
la gravedad de aquellos eventos en los cuales los miembros de la fuerza pública realizan
alianzas con los grupos al margen de la ley, tal como se destacó en los casos: diecinueve (19)
comerciantes vs. Colombia125, Masacre de Pueblo Bello contra Colombia126, Masacre de
Mairipán contra Colombia127 y Masacre de La Rochela contra Colombia128. En esta última
sentencia, la Corte Interamericana destacó especialmente que uno de los principales factores
que determinaron la gravedad de los hechos fue la participación de agentes de las fuerzas
armadas:

'“Resulta de gran relevancia destacar que uno de los principales factores que determinan la
gravedad de los hechos de este caso es que el Estado es responsable de una masacre
perpetrada contra sus propios funcionarios judiciales cuando se encontraban cumpliendo con
su deber de investigar graves violaciones de derechos humanos, y que en dicha masacre
inclusive participaron agentes estatales pertenecientes a las fuerzas armadas129.

'Por lo anterior, la participación de los agentes del Estado Colombiano y en este caso de la
Fuerza Pública ha tenido graves consecuencias para nuestro país, pues ha sido determinante
 para la condena del Estado Colombiano por la Corte Interamericana de Derechos Humanos
al pago de indemnizaciones y además ha afectado el prestigio de nuestras instituciones
públicas a nivel internacional.

'(iv) Finalmente, desde el punto de vista de la culpabilidad, cuando una persona tiene una
posición especial en la sociedad, por su cargo, posición económica, ilustración, poder, oficio
o ministerio, la pena imponible puede ser mayor al considerarse que en algunos casos la
sociedad espera más de estas personas en relación con la observancia de la ley y el respeto al
orden jurídico:



'“Desde el punto de vista material la norma no consagra una causal de agravación punitiva
que pueda tildarse de injusta o discriminatoria, ya que, si bien hace más difícil la situación de
ciertas personas ante la aplicación de la ley penal, no lo establece así gratuitamente sino a
partir de diferencias relevantes que precisamente llevan a considerar que, dentro de la
sociedad, los individuos de quienes se trata son precisamente los 'distinguidos', esto es, los
que sobresalen por cualquiera de los factores enunciados, colocándolos en un nivel
privilegiado frente a los demás. Es precisamente de ellos -a quienes más se ha dado- de
quienes más se espera en lo relativo a la observancia de la ley y el respeto al orden jurídico.
No puede ser mirada ni evaluada en la misma forma por el legislador ni por el juez la
conducta de un individuo común que la de aquél que, precisamente por su puesto dentro de la
escala social, tiene una mayor responsabilidad hacia el conglomerado y a quien se mira por
muchos como paradigma y guía de conducta. Si, no obstante su jerarquía o su importancia,
vulnera las reglas de convivencia, con mucho mayor conocimiento acerca del daño que su
comportamiento causa, es natural que se le aplique una mayor severidad en el juicio y en la
tasación de la pena130.

'En este aspecto, el deber de los miembros de la Fuerza Pública y de los organismos de
seguridad el Estado de no afectar el orden público es mayor, pues su obligación es
precisamente velar por la protección de los ciudadanos.'

ARTICULO 343. TERRORISMO. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de
2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El
que provoque o mantenga en estado de zozobra o terror a la población o a un sector de ella,
mediante actos que pongan en peligro la vida, la integridad física o la libertad de las personas o
las edificaciones o medios de comunicación, transporte, procesamiento o conducción de fluidos o
fuerzas motrices, valiéndose de medios capaces de causar estragos, incurrirá en prisión de ciento
sesenta (160) a doscientos setenta (270) meses y multa de mil trescientos treinta y tres punto
treinta y tres (1.333.33) a quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin
perjuicio de la pena que le corresponda por los demás delitos que se ocasionen con esta conducta.

Si el estado de zozobra o terror es provocado mediante llamada telefónica, cinta magnetofónica,
video, casete o escrito anónimo, la pena será de treinta y dos (32) a noventa (90) meses y la multa
de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a setecientos cincuenta (750) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'



Concordancias

Constitución Política; Art. 2; Art. 11; Art. 22

Ley 1108 de 2006

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 343. TERRORISMO. El que provoque o mantenga en estado de zozobra o
terror a la población o a un sector de ella, mediante actos que pongan en peligro la vida, la
integridad física o la libertad de las personas o las edificaciones o medios de comunicación,
transporte, procesamiento o conducción de fluidos o fuerzas motrices, valiéndose de medios
capaces de causar estragos, incurrirá en prisión de diez (10) a quince (15) años y multa de mil
(1.000) a diez mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin perjuicio de la
pena que le corresponda por los demás delitos que se ocasionen con esta conducta.

Si el estado de zozobra o terror es provocado mediante llamada telefónica, cinta
magnetofónica, video, casete o escrito anónimo, la pena será de dos (2) a cinco (5) años y la
multa de cien (100) a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 344. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA. <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto
con las penas aumentadas es el siguiente:> Las penas señaladas en el inciso primero del artículo
anterior, serán de ciento noventa y dos (192) a trescientos sesenta (360) meses de prisión y multa
de seis mil seiscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (6.6666.66) a cuarenta y cinco mil
(45.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando:

1. Se hiciere copartícipe en la comisión del delito a menor de dieciocho (18) años;

2. Se asalten o se tomen instalaciones de la Fuerza Pública, de los cuerpos de seguridad del
Estado, o sedes diplomáticas o consulares;

3. La conducta se ejecute para impedir o alterar el normal desarrollo de certámenes democráticos;

4. El autor o partícipe sea miembro de la Fuerza Pública o de organismo de seguridad del Estado;

5. Cuando la conducta recaiga sobre persona internacionalmente protegida diferente de las
señaladas en el título II de este Libro, o agentes diplomáticos de conformidad con los Tratados y
Convenios Internacionales ratificados por Colombia, o se afecten edificaciones de países amigos
o se perturben las relaciones internacionales.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 2; Art. 11; Art. 22

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 344. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA. Las penas
señaladas en el inciso primero del artículo anterior, serán de doce (12) a veinte (20) años de
prisión y multa de cinco mil (5.000) a treinta mil (30.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, cuando:

1. Se hiciere copartícipe en la comisión del delito a menor de dieciocho (18) años;

2. Se asalten o se tomen instalaciones de la Fuerza Pública, de los cuerpos de seguridad del
Estado, o sedes diplomáticas o consulares;

3. La conducta se ejecute para impedir o alterar el normal desarrollo de certámenes
democráticos;

4. El autor o partícipe sea miembro de la Fuerza Pública o de organismo de seguridad del
Estado;

5. Cuando la conducta recaiga sobre persona internacionalmente protegida diferente de las
señaladas en el título II de este Libro, o agentes diplomáticos de conformidad con los
Tratados y Convenios Internacionales ratificados por Colombia, o se afecten edificaciones de
países amigos o se perturben las relaciones internacionales.

ARTICULO 345. FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y DE GRUPOS DE
DELINCUENCIA ORGANIZADA Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS
RELACIONADOS CON ACTIVIDADES TERRORISTAS Y DE LA DELINCUENCIA
ORGANIZADA. <Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto
es el siguiente:> El que directa o indirectamente provea, recolecte, entregue, reciba, administre,
aporte, custodie o guarde fondos, bienes o recursos, o realice cualquier otro acto que promueva,
organice, apoye, mantenga, financie o sostenga económicamente a grupos de delincuencia
organizada, grupos armados al margen de la ley o a sus integrantes, o a grupos terroristas
nacionales o extranjeros, o a terroristas nacionales o extranjeros, o a actividades terroristas,
incurrirá en prisión de trece (13) a veintidós (22) años y multa de mil trescientos (1.300) a quince



mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 1121 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.497 de 30 de diciembre de 2006.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-309-09 de 19 de abril de 2009, Magistrado
Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

Concordancias

Constitución Política; Art. 2; Art. 11; Art. 22

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1121 de 2006:

ARTÍCULO 345. FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y ADMINISTRACIÓN DE
RECURSOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES TERRORISTAS. El que directa o
indirectamente provea, recolecte, entregue, reciba, administre, aporte, custodie o guarde
fondos, bienes o recursos, o realice cualquier otro acto que promueva, organice, apoye,
mantenga, financie o sostenga económicamente a grupos armados al margen de la ley o a sus
integrantes, o a grupos terroristas nacionales o extranjeros, o a terroristas nacionales o
extranjeros, o a actividades terroristas, incurrirá en prisión de trece (13) a veintidós (22) años
y multa de mil trescientos (1.300) a quince m il (15.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 345. ADMINISTRACION DE RECURSOS RELACIONADOS CON
ACTIVIDADES TERRORISTAS. El que administre dinero o bienes relacionados con
actividades terroristas, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a doscientos dieciséis (216)



meses y multa de doscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (266.66) a quince mil
(15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 345. ADMINISTRACION DE RECURSOS RELACIONADOS CON
ACTIVIDADES TERRORISTAS. El que administre dinero o bienes relacionados con
actividades terroristas, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de doscientos
(200) a diez mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 346. UTILIZACION ILEGAL DE UNIFORMES E INSIGNIAS. <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto
con las penas aumentadas es el siguiente:> El que sin permiso de autoridad competente importe,
fabrique, transporte, almacene, distribuya, compre, venda, suministre, sustraiga, porte o utilice
prendas, uniformes, insignias o medios de identificación reales, similares o semejantes a los de
uso privativo de la fuerza pública o de los organismos de seguridad del Estado, incurrirá en
prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta
y seis (66.66) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 7 de la Ley 1908 de 2018. El nuevo texto
es el siguiente:> Cuando la conducta sea desarrollada dentro de los territorios que conforman la
cobertura geográfica de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), la pena se
aumentará de una tercera parte a la mitad.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 7 de la Ley 1908 de 2018, 'por medio de la cual se
fortalecen la investigación y judicialización de organizaciones criminales, se adoptan
medidas para su sujeción a la justicia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.649 de 9 de julio de 2018.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-682-09 de 30 de septiembre de 2009, Magistrado Ponente
Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

Concordancias

Constitución Política; Art. 2; Art. 213; Art. 250

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 346. UTILIZACION ILEGAL DE UNIFORMES E INSIGNIAS. El que sin
permiso de autoridad competente importe, fabrique, transporte, almacene, distribuya, compre,
venda, suministre, sustraiga, porte o utilice prendas, uniformes, insignias o medios de
identificación reales, similares o semejantes a los de uso privativo de la fuerza pública o de
los organismos de seguridad del Estado, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años y multa
de cincuenta (50) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 347. AMENAZAS. <Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1908 de
2018. El nuevo texto es el siguiente:> El que por cualquier medio atemorice o amenace a una
persona, familia, comunidad o institución, con el propósito de causar alarma, zozobra o terror en
la población o en un sector de ella, incurrirá por esta sola conducta, en prisión de cuatro (4) a
ocho (8) años y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a ciento cincuenta (150) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

Si la amenaza o intimidación recayere sobre un miembro de una organización sindical, un
periodista o sus familiares, en razón o con ocasión al cargo o función que desempeñe, la pena se
aumentará en una tercera parte.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1908 de 2018, 'por medio de la cual se
fortalecen la investigación y judicialización de organizaciones criminales, se adoptan
medidas para su sujeción a la justicia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.649 de 9 de julio de 2018.

- Inciso 2o. modificado por el artículo 4 de la Ley 1426 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Inciso 2o. modificado por el artículo 7 de la Ley 1309 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.392 de 26 de junio de 2009.

- Artículo modificado por el artículo 36 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:



'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-191-19 de 9 de mayo de 2019, Magistrada
Ponente Dra. Cristina Pardo Schlesinger.

- Aparte tachado del texto modificado por la Ley 1426 de 2010 declarado INEXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-472-13 de 23 de julio de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Destaca el editor:

'...la interpretación que del artículo 39 de la Constitución así como del Convenio 87 de la OIT
ha hecho la jurisprudencia constitucional con posterioridad a la señalada sentencia 151 de la
Corte Suprema de Justicia, indica que las organizaciones sindicales son destinatarias de
protección y reconocimiento desde el mismo momento de su fundación. Según la posición
consolidada de esta Corporación la protección constitucional de los sindicatos se asegura con
el reconocimiento de un derecho a conformarlos sin intervención estatal alguna (art. 39
primera frase CP y artículo 2 del Convenio 87 de la OIT) sin perjuicio de la función de
publicidad que se adscribe a la inscripción a la que alude también el artículo 39 de la Carta al
señalar que el reconocimiento jurídico de los sindicatos se producirá con la simple
inscripción del acta de constitución. Esta conclusión se funda en el examen de las sentencias
C-567/00, C-465/08, C-621/08 y C-695/08.

(...) se puede concluir que las organizaciones sindicales surgen a la vida jurídica y son objeto
de amparo desde el momento de su fundación. Conforme a ello, resulta contraria a la
Constitución la interpretación de la locución “legalmente reconocida” de manera tal que
excluya de la protección penal, que se sigue de las normas penales en que ella se emplea, a
los miembros de  sindicatos no inscritos en el registro al que alude el artículo 365 del Código
Sustantivo del Trabajo. Ello es así en tanto la jurisprudencia constitucional indica que la
protección de la organización sindical se produce desde el momento en que nace a la vida
jurídica, lo que ocurre desde que su constitución se produce en los términos que establece el
artículo 364 del Código Sustantivo del Trabajo.'

Concordancias

Constitución Política; Art. 2; Art. 11; Art. 16

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1142 de 2017, parcialmente modificado por la Ley 1426 de
2010:



ARTÍCULO 347. El que por cualquier medio atemorice o amenace a una persona, familia,
comunidad o institución, con el propósito de causar alarma, zozobra o terror en la población
o en un sector de ella, incurrirá por esta sola conducta, en prisión de cuatro (4) a ocho (8)
años y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> <Inciso modificado por el artículo 4 de la Ley 1426 de
2010. El nuevo texto es el siguiente:> Si la amenaza o intimidación recayere sobre un
miembro de una organización sindical legalmente reconocida, un defensor de Derechos
Humanos, periodista o en un servidor público perteneciente a la Rama Judicial o al
Ministerio Público o sus familiares, en razón o con ocasión al cargo o función que
desempeñe, la pena se aumentará en una tercera parte.

Texto modificado por la Ley 1142 de 2007, parcialmente modificado por la Ley 1309 de
2009:

ARTÍCULO 347. El que por cualquier medio atemorice o amenace a una persona, familia,
comunidad o institución, con el propósito de causar alarma, zozobra o terror en la población
o en un sector de ella, incurrirá por esta sola conducta, en prisión de cuatro (4) a ocho (8)
años y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

<Inciso modificado por el artículo 7 de la Ley 1309 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
SI la amenaza o intimidación recayere sobre un miembro de una organización sindical
legalmente reconocida, o en un servidor público perteneciente a la Rama Judicial o al
Ministerio Público o sus familiares, en razón o con ocasión al cargo o función que
desempeñe, la pena se aumentará en una tercera parte

Texto modificado por la Ley 1142 de 2007:

ARTÍCULO 347. El que por cualquier medio atemorice o amenace a una persona, familia,
comunidad o institución, con el propósito de causar alarma, zozobra o terror en la población
o en un sector de ella, incurrirá por esta sola conducta, en prisión de cuatro (4) a ocho (8)
años y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Si la amenaza o intimidación recayere sobre un servidor público perteneciente a la Rama
Judicial o al Ministerio Público o sus familiares, en razón o con ocasión al cargo o función
que desempeñe, la pena se aumentará en una tercera parte.

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por el la Ley 890 de 2004, a
partir del 1o. de enero de 2005:

ARTÍCULO 347. El que por cualquier medio apto para difundir el pensamiento atemorice o
amenace a una persona, familia, comunidad o institución, con el propósito de causar alarma,
zozobra o terror en la población o en un sector de ella, incurrirá, por esta sola conducta, en
prisión de dieciséis (16) a setenta y dos (72) meses y multa de trece punto treinta y tres
(13.33) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

Si la amenaza o intimidación recayere sobre un servidor público perteneciente a la Rama
Judicial o al Ministerio Público o sus familiares, en razón o con ocasión al cargo o función



que desempeñe, la pena se aumentará en una tercera parte.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 347. AMENAZAS. El que por cualquier medio apto para difundir el
pensamiento atemorice o amenace a una persona, familia, comunidad o institución, con el
propósito de causar alarma, zozobra o terror en la población o en un sector de ella, incurrirá,
por esta sola conducta, en prisión de uno (1) a cuatro (4) años y multa de diez (10) a cien
(100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si la amenaza o intimidación recayere sobre un servidor público perteneciente a la Rama
Judicial o al Ministerio Público o sus familiares, en razón o con ocasión al cargo o función
que desempeñe, la pena se aumentará en una tercera parte.

ARTICULO 348. INSTIGACION A DELINQUIR. <Penas aumentadas por el artículo 14 de
la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el
siguiente:> El que pública y directamente incite a otro u otros a la comisión de un determinado
delito o género de delitos, incurrirá en multa.

Si la conducta se realiza para cometer delitos de genocidio, desaparición forzada de personas,
secuestro extorsivo, tortura, traslado forzoso de población u homicidio o con fines terroristas, la
pena será de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses de prisión y multa de seiscientos sesenta
y seis punto sesenta y seis (666.66) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos mensuales legales
vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 2; Art. 11; Art. 13; Art. 16

Ley 1098 de 2006; Art. 199, Num. 7o.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 348. INSTIGACION A DELINQUIR. El que pública y directamente incite a
otro u otros a la comisión de un determinado delito o género de delitos, incurrirá en multa.

Si la conducta se realiza para cometer delitos de genocidio, desaparición forzada de personas,
secuestro extorsivo, tortura, traslado forzoso de población u homicidio o con fines terroristas,
la pena será de cinco (5) a diez (10) años de prisión y multa de quinientos (500) a mil (1.000)
salarios mínimos mensuales legales vigentes.
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